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CSV : GEN-d92a-fa51-e0cb-6e93-6ca1-968e-ed14-9abe

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : FERNANDO MOLINERO REVERT | FECHA : 25/07/2024 10:33 | Sin acción específica

 

 

                                                 MARTÍN FIERRO 5 
28040 MADRID 
 Correo electrónico: 

electrónico: contratacion@csd.gob.es 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTE 

 

 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
 

Expediente 2024hMA00089 

APROBACIÓN DE PLIEGO, GASTO, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DEL 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 

Contrato tramitado mediante procedimiento abierto  del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE ENSEÑANZA A DISTANCIA DEL CENTRO SUPERIOR DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS 

Vistos los antecedentes del expediente referenciado, por un presupuesto de 91.880,00€ más 

19.294,80 € de IVA , (111.174,80 € IVA incluido ) , una vez: 

- retenido el crédito correspondiente en Contabilidad. 

- informado favorablemente por la Abogacía del Estado el Pliego de Cláusulas. 

- fiscalizado favorablemente por la Intervención Delegada. 

Procede APROBAR: 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El gasto ordinario  para 2025 y 2026 condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

El expediente de contratación 

La apertura del procedimiento de adjudicación. 

 

Madrid, 

Presidente del Consejo Superior de Deportes  

PD Resolución Presidencia CSD, 17 mayo 2021  

Director General de Deportes  

Fernando Molinero Revert 
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